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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2.019.  
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN, Secretario-Interventor del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 14 de noviembre de 2019 se produjeron las 
actuaciones y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Alcalde-Presidente: 
 

--  Salvador Cubero Priego, del Grupo Municipal de Izquierda Unida 
Andalucía (IU-A).  

  
Concejales/a: 
 

- Jesús Francisco Delgado Fuentes, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida Andalucía (IU-A). 

- Juana Baena Alcántara, del Grupo Municipal del Partido Socialista 
Obrero Español de Andalucía (PSOE-A Doña Mencía). 

- Jesús Gómez Borrego, del Grupo Municipal del Partido Popular (PP). 
 
Secretario-Interventor: 
 

- José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día catorce de noviembre de dos mil diecinueve, a 
las diecinueve horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas 
que anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión el Sr. Alcalde-Presidente Salvador Cubero Priego, 
con mi asistencia como Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR QUE SE 

DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2019. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, el Sr. Presidente 
pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular observaciones o 
propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión que se detalla en el 
enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda unánimemente prestar aprobación al acta de la 
referida sesión. 
 
2. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES. 
 
2.1.- El Secretario General de la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP), con la finalidad de dar a conocer los fines y objetivos de 
Red Española de Ciudades Saludables, remite un documento desplegable en 
el que se encuentra toda la información necesaria para conocer esta Red, que 
el año pasado celebró su 30 aniversario. 
 
2.2.- El Secretario de la Gerencia Provincial del Instituto Provincial de Bienestar 
Social de Córdoba traslada notificación de la Resolución dictada el día 31 de 
octubre del presente año, de la Presidencia del IPBS, por la que se aprueba el 
Programa Provincial de Actividades Grupales y Comunitarias con Infancia y 
Familia 2019, en cuyo marco ha correspondido a Doña Mencía una subvención 
de 1.930 euros. 
 
2.3.- La Jefa del Servicio de Protección Civil de la Delegación del Gobierno en 
Córdoba de la Junta de Andalucía informa de la publicación en la dirección web 
que indica, el día 4 del actual mes de noviembre, de la propuesta provisional de 
resolución de las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones 
destinadas al mantenimiento de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de 
Protección Civil. Por lo que se refiere a la de Doña Mencía, se propone el 
otorgamiento de una ayuda de 1.013,86 euros con destino a la adquisición de 
vestuario y material menor. 
 
2.4.- El Diputado Provincial Delegado de Agricultura e Infraestructuras Rurales 
se refiere a que la Feria Avícola AVICOR, que cuenta con una gran tradición en 
el panorama avícola nacional, celebra este año su XVIII edición, con la finalidad 
de potenciar el desarrollo rural de nuestra provincia y acercar la avicultura 
autóctona a sus pueblos, evento que tendrá lugar entre los días 5 y 8 de 
diciembre próximo en el Pabellón del Recinto Ferial de Hinojosa del Duque. 
 
2.5.- La Delegada Territorial de la Consejería de Salud y Familias de la Junta 
de Andalucía da cuenta de que el día 4 de diciembre del año en curso, entra en 
vigor el Decreto 472/2019, de 28 de mayo, por el que se regulan las hojas de 
quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y usuarias en Andalucía 
y su tramitación administrativa, cuyo artículo 14.1 dice “Será competente para 
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tramitar las quejas y reclamaciones el servicio público de consumo de inferior 
ámbito territorial o, en su defecto, la Delegación Territorial o Provincial de la 
Consejería competente en materia de consumo, correspondientes al domicilio 
de la persona consumidora o usuaria”. 
 
 No obstante lo anterior, se afirma en el escrito, desde la Junta de 
Andalucía se es consciente de que no todos los municipios andaluces disponen 
de servicio público de consumo, ni ejercen las competencias propias que les 
atribuye la Ley en materia de protección de las personas consumidoras 
(tramitación de reclamaciones, medidas preventivas, inspección, procedimiento 
sancionador, red de alerta, etc.). Por ello, y con la finalidad de que ninguna 
persona consumidora andaluza quede desprotegida en el ejercicio de sus 
derechos, evitándole dilaciones indebidas en la tramitación administrativa de 
sus reclamaciones, solicita que, con la mayor brevedad posible, se le remita 
comunicación municipal en la que se manifieste la existencia o no de servicio 
público de consumo, así como la voluntad de ejercer o no la competencia de 
tramitación de hojas de quejas y reclamaciones atribuida por el artículo 9.15.c) 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
 
2.6.- El Diputado Provincial Delegado de Agricultura e Infraestructuras Rurales, 
con la finalidad de aplicar de forma correcta por parte de los ayuntamientos las 
disposiciones específicas para el uso de productos fitosanitarios en zonas 
verdes, adjunta informe de recomendaciones así como folleto informativo a 
modo de resumen del protocolo a seguir. 
 
3. LICENCIAS URBANÍSTICAS Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE PRESENTADA POR JOSÉ MARÍA POYATO ARÉVALO SOBRE 

ACTIVIDAD NO SOMETIDA A PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL, CONSISTENTE EN 

AGENCIA DE SEGUROS UBICADA EN LA CALLE FEDERICO GARCÍA LORCA NÚMERO 30-BAJO 

DE DOÑA MENCÍA. 
 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 

JOSÉ MARÍA POYATO ARÉVALO 

N.I.F. / C.I.F. 

34.027.845N 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

C/ Federico García Lorca, 30-Bajo 
LOCALIDAD 

Doña Mencía 

PROVINCIA 

Córdoba 

CÓDIGO POSTAL 

14860 
 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 

MAPFRE SEGUROS 

GRUPO I.A.E. 

 
EMPLAZAMIENTO 

C/ Federico García Lorca, 30-Bajo 
LOCALIDAD 

Doña Mencía 

PROVINCIA 

Córdoba 

CÓDIGO POSTAL 

14860 
SUPERFICIE M2 

37 m2  

AFORO DE PERSONAS 

No se indica 

REFERENCIA CATASTRAL 

0173516UG850750001XU 
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 La Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en la 
vigente Ordenanza Municipal para la Implantación y Ejercicio de Actividades 
Económicas en Doña Mencía, queda enterada de la declaración responsable y 
documentación anexa aportada, informándose al promotor del expediente de lo 
siguiente: 
 
PRIMERO. La presentación completa de la declaración responsable habilita sin 
más al ejercicio de la actividad desde el día de su presentación, salvo que en la 
misma se disponga otra fecha para su inicio. 
 
SEGUNDO. El ejercicio de la actividad se iniciará bajo la exclusiva 
responsabilidad del promotor, y sin perjuicio de las responsabilidades que 
incumban a los técnicos intervinientes en la redacción de los documentos 
técnicos o en la dirección de la ejecución de las edificaciones, obras e 
instalaciones en las que la actividad se desarrolle, así como de que para su 
inicio debe disponerse de cuantas otras autorizaciones, informes o 
documentación complementaria venga exigida por la normativa sectorial de 
aplicación. 
 
4. INFORMACION SOBRE GASTOS. 
 

La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que se detallan a 
continuación: 
 

ENDESA ENERGÍA S.A. UNIPERSONAL 

Factura número PNR901N0291218 1.632,83 € 

 

JUAN CARLOS LÓPEZ MUÑOZ (JUCA) 

Factura número 824 1.418,19 € 

 

ANA MARÍA GARCÍA PÉREZ 

Factura número 23 1.430,00 € 

 

LEVEBVRE-EL DERECHO S.A. 

Factura número RFL19 2.434,36 € 

 

JUAN CARLOS LÓPEZ MANGAS 

Factura número A12 2.168,32 € 

 

SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS S.A. 

Factura número 4002698165 1.468,39 € 

 

MDM GRUPO ARTÍSTICO TEATRAL 

Factura número 61 1.936,00 € 
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BERENICE SONIDO S.L.U. 

Factura número 7 1.573,00 € 

 

EXCAVACIONES Y CONSTRUCCIONES TRECE DE MAYO S.L. 

Factura número 16 2.178,00 € 

 

EMPRESA PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN E INFORMÁTICA S.A. 

Factura número 245 2.763,22 € 

 

DXOCIO S.L. 

Factura número 187 2.213,88 € 

 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES. 
 

Jesús Pareja Garrido, vecino de Cabra (Córdoba) con domicilio en la calle 
Acera del Mío Cid número 38, funcionario en activo del Cuerpo de la Policía 
Local de este Ayuntamiento, tras exponer que debido a circunstancias 
personales y profesionales, y puesto que ha recibido ofertas al respecto de los 
Ayuntamientos de Marbella (Málaga) y Lucena (Córdoba), es su deseo que se 
le conceda autorización para realizar una comisión de servicios en alguno de 
ambos municipios por el periodo mínimo legalmente establecido, solicita la 
oportuna autorización. 
 
 La Junta de Gobierno Local, después de un cambio de impresiones 
entre sus integrantes, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO. No autorizar la realización de una comisión de servicios en los 
Ayuntamientos de Marbella o Lucena por el funcionario municipal Jesús Pareja 
Garrido, integrante de la plantilla del Cuerpo de la Policía Local de esta 
Entidad, lo que se fundamenta en la absoluta insuficiencia de los medios 
personales de que el Ayuntamiento de Doña Mencía dispone en estos 
momentos para la elemental cobertura del servicio, con dos plazas vacantes 
cuyo proceso de cobertura, pese a haberse iniciado, tiene unas expectativas 
bastante dilatadas en el tiempo para la incorporación efectiva de quienes 
resulten seleccionados. 
 
SEGUNDO. Puesto que la falta de autorización de lo solicitado no obedece sino 
a la necesidad de prestación de un servicio público en unas indispensables 
condiciones de calidad, se manifiesta al interesado que cualquier otra fórmula 
admitida en derecho que pueda proponer el Sr. Pareja Garrido, y que no 
suponga merma de los funcionarios adscritos al mismo, será considerada por 
este Ayuntamiento en aras de no obstaculizar la lógica pretensión del 
funcionario a la promoción profesional y personal. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos del día de 
su inicio. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno del la Sr. Alcalde-Presidente en Doña Mencía a 
dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve. 
 
 Vº Bº 
 El Alcalde-Presidente, 
 
 
 (Documento firmado digitalmente) 
 
 

 Fdo. Salvador Cubero Priego. 
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